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OBJETIVO(S) GENERAL(ES) DE LA ASIGNATURA   

Esta asignatura optativa no posee contenidos porque su objetivo es brindar a los estudiantes la 
oportunidad de capacitarse en temáticas específicas vinculadas al desarrollo de sus tesis y que no están 
incluidas en las demás asignaturas del plan de estudios. En este caso, el temario podrá componerse por 
los contenidos de asignaturas que se imparten en otros posgrados del Instituto Potosino de Investigación 
Científica y Tecnológica (IPICYT), en posgrados de otras instituciones de educación superior, o bien 
puede ser diseñado por el director de tesis en función de los requerimientos del estudiante. 
 

TEMAS Y SUBTEMAS  

Serán diseñados acorde a las necesidades de capacitación del estudiante. Los contenidos específicos de 
esta asignatura se reportarán ante el departamento de posgrado del IPICYT antes que se empiece a 
impartir la asignatura para que queden asentados en el expediente del estudiante.  

 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

Las actividades de aprendizaje serán establecidas junto con los contenidos, y serán informados al 
departamento de posgrado del IPICYT antes de la impartición de la asignatura. En todos los casos, el 
estudiante deberá dedicar un mínimo de 160 hs a esta asignatura, de las cuales 64 serán en presencia del 
académico responsable y las restantes 96 hs serán dedicadas a las actividades adicionales que se le 
soliciten (créditos totales = 10). 
 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION Y ACREDITACION  

Los procedimientos de evaluación serán establecidos junto con los contenidos y actividades de 
aprendizaje, y serán informados al departamento de posgrado del IPICYT antes de la impartición de la 
asignatura. Todas las actividades de esta asignatura serán evaluadas considerando una escala de 1.0 a 
10.0, y el estudiante deberá obtener una calificación final mínima de 7.0 para acreditar la asignatura. 
 
 

LIBROS GUIA:  

Quedan a criterio del académico responsable 

 
 


